
 

 

 

     

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 

 

Auto de sustanciación No. 0219 

 

 

Radicación: 41001-31-05-002-2011-01025-01 

 

Neiva, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por LUIS 

HUMBERTO PUENTES en contra de FLOTA 

HUILA S.A. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el 

veintidós (22) de julio de 2020, mediante la cual decidió NO CASAR la 

sentencia proferida el 29 de noviembre de 2013, por la Sala Sexta de 

decisión Laboral en descongestión del Tribunal Superior de Cali.  

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 


